
  
 

 

 

 

Solicitud de Análisis de microorganismos, animales o vegetales 

obtenidos mediante Nuevas Técnicas de Mejoramiento Genético 
 
 

Consideraciones para completar el formulario 

  
● Toda persona física o jurídica (nacional o extranjera) que pretenda liberar al 

ambiente o comercializar un producto u organismo derivado de las NBT, dentro 
del ámbito de aplicación del Decreto N° 84/024, deberá solicitar el análisis 
correspondiente ante la DIGEBIA del MGAP, enviando un correo a 
bioseguridad@mgap.gub.uy con el asunto: “Solicitud NBT”, adjuntando el 
presente Formulario. 

● En el caso de proyectos para la obtención de productos u organismos derivados 
de las NBT que aún se encuentren en etapa de diseño, los interesados pueden 
presentar este formulario como una instancia de consulta previa. En estos casos, 
el GTT realizará un análisis preliminar y proporcionará una respuesta orientativa. 

● El formulario debe presentarse por escrito, en idioma español. 
● La información suministrada debe tener carácter científico, ser verificable, estar 

debidamente fundamentada y referenciada (en caso que corresponda). 

 

Información sobre el manejo de datos confidenciales  

Si el solicitante requiere que ciertos datos incluidos en el formulario sean tratados de 

manera confidencial, deberá enviar una solicitud al correo electrónico 

bioseguridad@mgap.gub.uy con el asunto "Solicitud NBT - IC". Adicionalmente, deberá 

indicar esta circunstancia utilizando la sigla ICE (Información Confidencial Eliminada) en 

los campos correspondientes del formulario, donde la información haya sido omitida. 

En los casos en que la solicitud contenga campos marcados como ICE, el solicitante 

deberá garantizar un mecanismo seguro para la entrega de la información completa. 

Ejemplos de esto pueden ser: un archivo PDF protegido con contraseña, una plataforma 

o repositorio en la nube con acceso restringido, o cualquier otro sistema que garantice 

la protección y confidencialidad de la información. 

Si resultara necesario analizar la información confidencial, el solicitante deberá 

proporcionar a la DIGEBIA las credenciales de acceso o los datos necesarios para acceder 

a la misma. Además, deberá remitir por escrito, a través del correo electrónico  

 



  
 

 

 

 

bioseguridad@mgap.gub.uy, su autorización para que la DIGEBIA acceda a dicha 

información. 

Es importante señalar que no podrán considerarse como información confidencial los 

siguientes datos: 

● Nombre y dirección del solicitante, del representante legal y del responsable 

técnico. 

Será responsabilidad de la DIGEBIA resguardar la Información Confidencial (IC) en 

cumplimiento con las normas vigentes.  

 

 

 

 

 


